CONCEPCIÓN, 20 de mayo de 2010.-

Nº 3080 / VISTOS:
la solicitud de la Junta de Vecinos “Valle Los Lirios”, por la 
que solicita Comodato de un inmueble de propiedad municipal ubicado en Pasaje Coronel Luis Arteaga Nº 368, Villa Nonguén; los Oficios Ords. Nºs. 41 y 202, de 19 de enero de 2009 y 4 de mayo de 2010, respectivamente, de Secretaría Comunal de Planificación; lo informado mediante Oficio Ord. Nº 281-B-69, de 25 de enero de 2010, de la Dirección de Obras Municipales; el Oficio Ord. Nº 293, de 5 de mayo de 2010; lo informado mediante Oficio Ord. Nº 351, de 7 de mayo en curso, de la Dirección Jurídica; el Acuerdo Nº 369-53-2010, de esta fecha, del Concejo Municipal, por el que se aprueba la entrega en comodato a dicha Organización Comunitaria de ese inmueble de propiedad municipal; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 65 letra e) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.-
Apruébese la entrega en Comodato de un inmueble de propiedad municipal, en que se emplaza Sede Social, a la JUNTA DE VECINOS “VALLE LOS LIRIOS”, por un plazo de 10 años, el que está ubicado en Pasaje Coronel Luis Arteaga Nº 368, que corresponde al Lote de Equipamiento Municipal del Conjunto Habitacional Eleuterio Ramírez, el que se encuentra inscrito a nombre de la Municipalidad de Concepción, en mayor extensión, a fojas 5.958 Nº 5.175, a fojas 4.570 Nº 3.974 y a fojas 3.109 Nº 2.792, todas del Registro de Propiedad del año 2007 a cargo del Conservador de Bienes Raíces de Concepción.
2.- 
Establécese que el referido Lote de Equipamiento, en que se emplaza la Sede Social, de acuerdo con el plano de loteo y su memoria explicativa que se encuentran agregados al final del Registro de Propiedad a cargo del Conservador de Bienes Raíces de Concepción del año 2009, bajo el Nº 295, tiene una superficie de 988,93 metros cuadrados y sus deslindes son los siguientes:

NORTE
:
en 48,37 mts. con propiedades particulares, servidumbre de canal de por medio.
SUR
:
en 69,93 mts. con pasaje Coronel Luis Arteaga.
ORIENTE
:
en 16,56 mts. con Lote 62, y 
PONIENTE
:
en 27,72 mts. con propiedades particulares, canal de por medio.
3. Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato correspondiente.

4.-
Procédase por la Dirección de Obras Municipales, con posterioridad a la firma del Contrato de Comodato, a hacer la entrega física del terreno indicado, debiéndose levantar el Acta correspondiente, copia de la cual se remitirá a Secretaría Municipal para ser anexada al presente Decreto Alcaldicio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

Alcalde

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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